
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:

- Alcaraz García, Cristóbal

- Alcázar Marín, Manuel

- Brazón Suárez, Angeli Nicole

- Carrasco Sánchez, Marta

- Casas Atienza, Zaira María

- Cordeiro Fernandes, David João

- Crevillén Caracena, Francisco
Ángel

- del Prisco Sarabia, Ángela

- Faura Fernández, Felipe

- García Ayuso, Diego

- García Cervera, Marina

- García Hernández, Miguel

- Garres Carrillo, Patricia

- Giménez Matea, Alfonso

- Henao Rosero, David Armando

- Juárez Muñoz, María

- Lax Pardo, Alicia

- López Lisón, Andrea

- López Martínez, Alberto

- Martínez Callado, Samuel

- Mercader Sánchez, María

- Muñoz Caravaca, José Javier

- Pérez Aviléz, Elena

- San Martín de Santos, María

- Serna Martínez, Lucía

- Sevilla Paños, Raquel

- Turpín Pérez, Álvaro

- Valcárcel de Pedro, Lucía

Justifican ausencia:

- Hernández Tovar, José Víctor

- Garcés de Los Fayos López, Eva

- Sempere Marín, Alicia

- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán

Hacen uso del Régimen de Suplencias:

- Ortiz Fontes, Alejandro (acude en
lugar de Martínez Martíenez, Clara)
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- Gómez Nava, Víctor (acude en
lugar de Gaona Castaño, José
Miguel)

- Fenollar Pereñíguez, Raquel (acude
en lugar de González Morejón de
Girón, Adrián)

- Gómez Gómez, Juan Luis (acude
en lugar de Peñalver Sánchez, Ana)

- Nicolás Fenoll, Antonio (acude en
lugar de Soriano Albaladejo,
Blanca)

Comienza la sesión a 15 de abril de 2024 siendo las 16:08 horas, con el siguiente Orden del
Día:

1. Aprobación, si procede, de la Mesa de Moderación.

a. Se aprueba que la Mesa de Moderación sea Felipe Faura Fernández,
Vicepresidente de Cultura y Formación.

2. Informe de la Presidencia.

a. No implica una toma de acuerdos.

3. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

a. Se ratifica el posicionamiento a favor de todos los puntos en los que haya
documentación en tiempo y forma para la 22 Asamblea General
Extraordinaria Telemática (AGET-22).

b. Se ratifica la solicitud de inclusión del CEUM en el Consejo de Estudiantes de
las Universidades del G9.

4. Aprobación, si procede, del calendario de elecciones a representantes del Claustro
en el Pleno propuesto por la Junta Electoral del CEUM.

a. Decae el punto.

5. Elección, si procede, de la Secretaría de la Junta Electoral del CEUM.
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a. Se elige a José Javier Muñoz Caravaca como Secretario de la Junta Electoral
del CEUM.

6. Debate y aprobación, si procede, del Posicionamiento del CEUM a los puntos del
Orden del Día del Pleno del CEUNE.

a. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.1.

b. Se aprueba votar en blanco a la moción 6.3.2.

c. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.3.

d. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.4.

e. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.5.

f. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.6.

g. Se aprueba votar en blanco a la moción 6.3.7.

h. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.8.

i. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.9.

j. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.10.

k. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.11.

l. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.12.

m. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.13.

n. Se aprueba a votar en blanco a la moción 6.3.14.

o. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.15.

p. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.16.

q. Se aprueba votar a favor de la moción 6.3.17.
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r. Se aprueba votar a favor de la candidatura a la Vicepresidencia Segunda de
Alba Lirón León.

s. Se aprueba votar a favor de las Vocalía de Miguel García Hernández, Diego
Gibanel Faro, Ignacio Pardo Pérez, Luis Plaza Alcolea y María Marta Martínez
Jiménez.

7. Informe de la Vicepresidencia de Bienestar y Política Universitaria sobre el
Reglamento de Paro Académico.

a. No implica una toma de acuerdos.

8. Informe de la Vicepresidencia de Igualdad y Diversidad sobre las I Jornadas de
Igualdad y Dimensión Social del CEUM.

a. No implica una toma de acuerdos.

9. Informe de la Vicepresidencia de Cultura y Formación sobre las XIII Jornadas
Formativas de Representación Estudiantil del CEUM.

a. No implica una toma de acuerdos.

10. Punto de Información sobre la Oficina de Atención Social.

a. No implica una toma de acuerdos.

11. Asuntos de trámite.

a. No hay asuntos de trámite.

12. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos.

a. Se aprueba el acta de acuerdos.

13. Estado de las Delegaciones.

a. No implica una toma de acuerdos.

14. Ruegos y preguntas.
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a. No implica una toma de acuerdos.

Finaliza la sesión a las 17:53 horas.

Firmado digitalmente,

LA SECRETARIA GENERAL

ANDREA LÓPEZ LISÓN
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